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CIRCULAR 18/2021 

Montevideo, 27 de abril de 2021  
INTENDENTE DEPARTAMENTAL  
Municipios; Secretaría General; Tránsito y Jurídica 
FIDUCIARIA SUCIVE: República Afisa SA.  

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA  
OPP (Dirección, Subdirección); UNASEV 

MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA 
MINISTERIO DE TRANSPORTE Y OBRAS PÚBLICAS  
Transporte Carretero  
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 
Asuntos Fronterizos 
MINISTERIO DEL INTERIOR  
Policía Caminera; Policía de Tránsito de Montevideo 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
FISCALÍA DE CORTE 
BANCO DE SEGUROS DEL ESTADO 
AUDEA (Asociación Uruguaya de Empresas Aseguradoras) 
ASARA (Asociación de Arrendadoras de Vehículos sin Chofer) 
 
Por la presente se informa en el contexto de la actual emergencia 

sanitaria, que el Congreso de Intendentes a través de su Mesa 

resolvió prorrogar los permisos de conducir y los trámites relativos a 

vehículos automotores exigibles para su circulación, hasta el 31 de 

diciembre de 2021, en los términos y condiciones dispuestos en la 

Resolución Nº 41/2021 que se adjunta. 

Saluda atentamente. 
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RESoLUcTóru y, Áq lZ¿¿ FEGHA: 2T deabrir de 2027vl§To: el actual proceso de la emergencia sanitaria y su incldencia en losprocesos de administración vincuradós a ra gestion der tránsito.RESULTANDO: 1) que ra comisión Asesáü o" Tránsito der congresode lntendentes, en uso de las facultades conrár¡áas por su plenarlo en s,sesión 55, adoptó er 14 de marzo ppdo., rr*-.iguientes resoruciones deprórroga con prazo hasta er 30 oe áor¡¡' ii iotzr: a) ror-óu*isos decirculación vigentes para vehícutos otorgadá. rlárprro del artículo 3g delTexto ordenado dersucive (empadronrm;"nio* o" 0k), que hayan vencidoy que su otorgamiento corresponda a febrero dte 2a2l; y b) losvencimientos de ros permisos de conducir (punc), en forma áuíomat¡ca,sin necesidad de actualización, gestión, modif¡c""¡án á'rl"iin"*ün o" *uuceñificaciones médicas por ninguna naturareza, comprendiendo estacondición las ricencias de cuarquiér categoriá.' 
--

seruicios,"o,..i:i!!x!ffl Í;1,:x'-1fl"#':frffi:"[:Tl3!l,r:13:§:
permisos, aplicarán las exlgencias de la resoluciJn No g1t2o21de la Mesaoficiada rnediante ra circurá r sE1, que estaurecio como principio generarde admisibiridad de tos certificado* oe 

"ptitrJ'para ra conducción devehículos, expedidos por sus propios slrvicios médicos o por unainstitución habiritada, en er que 
:e.indique iá-r,g"n"!a por ra que deberáexpedirse er punc en oportunidad de su'r"nuur.ion.CONSIDERANDO: 1) que es a partir oer pran de vacunación integrarde la población, er factor principar para tene, *r, 

"r"rta 
en ra organizac!óndel trabajo, sus recursos tecnorógicos apticaoos y ra vigencia de rosdocumentos o habilitaciones expedidas por la Administración pública engeneral.

r n re n d e n c i a s, d e r . ¡, t" * j 1.,#rl o Jo 
" 

:"r:, ff [':' ffi 
" 
r]::,:§ r 11 ñ, J : :para emitir certificados de salud comunes o sicofísicos tiene la capacidadinmediata para satisfacer ra demanda generada para atención médicapresencial.

documentos (ricencias ?r,,X:"r3:*fi3: .t" ffffilJ:",J,, m?"rffi'Dlv', y las matrícuras), iniciarán su reposición según Ia normativa vigente,a partir de una denuncia policial con la emisióñ de su correspondienteconstancia' (antecedentes Acta de la comisión de Tránsito de 13t4t2020,oficiada por circular 24tZA2g.
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ATENTO: al decreto g3 del Poder Eiecutivo, y a la resotución de la sesión55 de este organismo, así como a ra sucesi-ón oe prórrogas emitidas enmateria de Punc y trámites vinculados a la gá*tion de! tránsito vehicular.LA MESA DEL CONGRESO OT INTEUDENTES
RE§UELVE:

1) Prorrogar hasta el 31 de diciembre de zozl ros permisos de circulaciónpara vehículos otorgados ai amparo delartículo 3g del rexto ordenado delsucive (empadronamientos de 0k), que hayan venc¡oo durante zozly quehayan estado comprendidos en arguna oe Ls prárroguu otorgados en esteperíodo.
2) Prorrogar hasta er 31 de diciembre de 2az1-en forma automática- porel solo vencimiento de sus prazos, ros permisos de conducir (punc), sinnecesidad de actualización, gestión, modificación o rectificación de susceñificaciones médicas por ninguna naturareza, comprendiendo estacondición ras ricencias de cuárquier .rt"gorir, que hayan estadocomprendidos en arguna de ras prórrogas otoréroos * 

"rr" 
p*iodo..3) Las Intendencias que estén en condiciones de otorgar ros punc

conforme ras exigencias administrativas y *áoi"r* reguradas por ranormativa vigente, procederán conforme ro estabrece !a Resorución31/2a21 de la Mesa del congreso de lntendentes oficiada por la circutarNo 5/21.
4) oficiar: a) al Ministerio de Relaciones Exteriores, Dirección de AsuntosFronterizos esta resorución, con er fin de que en er MERCosuR seanreconocidas las habilitaciones que se encuentren en las condiciones antesreferidas con fines de circulación de verricuús lcamiones) de transpofiede carga carretero, ómnibus para er trasrado de pasajeros, y de vehícr¡rosautomóviles y/o camionetas. En este úrtimo ór*o regirá ra normativaMERCOSUR cuando er automotor sea oe proiiedad der conductor, oalquilado con fines de traslado paseo; b) a la dirección Nacional de policía
caminera para que de sus términos por váridos y vigentes por er plazomencionado; a ra unidad Nacionat de segur¡J"J v¡rr (unasev), ar Bancode seguros der Estado, a ra Asociaiión uruguaya de EmpresasAseguradoras (AUDEA), a ra suprema corte de Justicia y a ra Fiscaría deCorte.
5) Prorrogar ros vencimientos de ros documentos y antecedentesrequeridos y presentados por los aspirantes del punc, hasta el 31 dediciembrede2021. :''.,
6) Establecer hasta er 31 de diciembre de zoz1, que ta acreditación porextravío o robo de licencias de conducír (punc) para cualquiera de suscategorías, así como de lo's documentos de identificación vehicular (Dlv)y/o sus respectivas matrícuras, se hará nnedíante denuncia poriciar. suconstancia habiritará -en er caso de{ punc- r, 

"onJu"ción 
de vehícuros. Las



matrículas extraviadas u hurtadas generarán en su momento su reposición

conforme la normativa vigente.

T) Comunicar a todas las lntendencias, difundir el alcance de esta

resolución en la web del Organismo, del SUCIVE y en las redes sociales'

Cumplido, archívese.

1o Vicepresidente
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cr. nicn{a sANDER
2o Vicepresidente
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